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¿RTXACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENSO DE CAPITAL Y jEÑOR 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "PREDIAL DEL LITO- | 

RAL SOCIEDAD ANONIMA (PREDLISA)*. a o 
1 

1.- Mediante escritura pública otorgada en Guayaquil ana el 

-Motario 22 el 21 de agosto de 1963, : de kona" 

tituyó la compañía anónima denominada "PREDIAL DEL LITORAL S0-. 

CIEDAD ANONIMA (PREDLISA)” .==--===..m..z 

1 

2 

de 

el Notario ge el 9 de marzo de 1977, la mencionada coR- o 

paña aumentó su capital en UN MILLON OCHOCIENTOS MIL SUCRES--" 
a o . con: lo cual su capítal queda elevado A Ph, Suma de 

DOS MILLONES DE SUCRES-"""—"=="===-- e 
y reformó. sus estatutos sociales. Esta escritura fus ipserita 

2.- Mecíante escritura pública otorgada en Gáayaquil' ante 

ER Guayaquil el 22 de Julio de 1.977 42 fodás 16.807 
a 16083400 NO 3, .671 "del Regi3tro Mefcantil y 'añotada bajo 

el Hu? del Repertorio. 
20,488 

3.- Compareció al otorgamiento de la mencionada escritura 

-  Josá Jairala Hanna, Gerente de "PREDIAL DEL LITORAL SOCIE- 

DAD ANONIMA (PREDLISA)".---=--- : 

4.- El aumento de capital ha sido Integramente mscrito y pagado 

con la transferencia de un inmueble que se hace a Lavor de o 

la sociedad, ubicado en este cantón. l 
> 

5.- Las reformas estatutarias se refieren a: 

ARTICULO QUINTO.- El capital socíal es de dos millones de 
sucres, dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas 

por valor de un mil sucres cada una, numeradas del cero cero uno 
al dos mil. 

5.- La escritura pública de »"'mento de capital Y reforma de es. 

tatutos de la compañía anónima denominada "PREDIAL DEL. LETORA 

SOCIEDAD ANONIMA (PREDLISA)" . == mn er 4 
e 

io anrohada mediante Resolución Y" 7028. expedita, pot: anta eye 

perintendencia de Compañías el 12 de a “210 de: 1.977 E 

ta en este cantón el. 292 de Julio de 1 977 

a 16,806. N" 3.670 “el Regintrd Méro 

na 80.87. e Eprobiois A     

   

     


